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Gobernanza de la sostenibilidad 

En lo que afecta a la gobernanza para la gestión de las cuestiones relacionadas con la 
sostenibilidad, en general, el Unicaja creó en 2021 una doble estructura transversal para el 
impulso de las cuestiones relacionadas con la sostenibilidad, con la Dirección de Negocios 
ESG y la Dirección de Sostenibilidad y RSC. El Comité de Sostenibilidad y RSC, creado en 2020, 
aglutinaba, además de a estas, a otras direcciones con atribuciones en la gestión de los 
factores ESG. 

En el cuarto trimestre de 2023 se ha producido un cambio organizativo que, en lo relativo a la 
sostenibilidad, ha servido para realizar una serie de ajustes de refuerzo en la gestión ESG, en 
lo que afecta tanto a los Comités de Unicaja como a los diversos departamentos, partiendo 
de dos premisas: 

- De un lado, la necesidad de contar con un área de coordinación e impulso (Dirección de 
Gabinete del CEO y Estrategia/Dirección de Estrategia ESG). 

- De otro lado, la propuesta de asignación explícita de funciones ESG a una parte 
significativa de las direcciones de Unicaja, con el propósito de su integración paulatina en 
la actividad ordinaria de cada una de ellas, prestando especial atención, a la vista del 
modelo de negocio, a los procesos de admisión y seguimiento del riesgo de crédito 
(Dirección General de Riesgo de Crédito y ESG/Dirección de ESG). 

La Entidad ha optado en la nueva etapa por la gestión directa de los aspectos relacionados 
con la sostenibilidad por el Comité de Dirección, el cual, de este modo, asume las funciones 
que anteriormente se asignaban al Comité de Sostenibilidad y RSC. Al Comité de Dirección le 
corresponde la coordinación general de la Entidad y la puesta en común y definición de las 
grandes líneas de actuación, conforme a las políticas emanadas de los Órganos de Gobierno. 
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Plan de Acción de Finanzas Sostenibles  

Unicaja tomó una decisión estratégica con el establecimiento del Plan de Acción de Finanzas 
Sostenibles, aprobado por el Consejo de Administración en 2020 y revisado en 2021, el cual 
ha quedado completamente ejecutado en el primer trimestre de 2023.  

El Plan de Acción sirve para el impulso de la integración de los criterios de sostenibilidad en el 
modelo de negocio, en la gestión del riesgo y en la divulgación de información, y, 
adicionalmente, permite a Unicaja dar respuesta a la expectativa supervisora del Banco 
Central Europeo. 

Una estrategia de la sostenibilidad: oferta de productos y servicios financieros  

Entre otras finalidades, Unicaja pretende con su Plan de Acción de Finanzas Sostenibles 
favorecer la transición de sus productos y servicios a una clasificación de sostenibilidad, 
además de contribuir al diseño y la comercialización de nuevos productos y servicios 
financieros, tanto mayoristas como minoristas, que promuevan el consumo y la inversión 
sostenible.  

En 2022 se aprobó el Marco de Bonos Verdes, objeto de revisión en 2024, que ha permitido la 
emisión de tres bonos de esta naturaleza por importe conjunto de 1.300 millones de euros, 
para financiar proyectos nuevos o existentes por su favorable repercusión medioambiental. 
Unicaja alinea la estrategia de financiación y el programa de financiación con la estrategia y 
los objetivos de sostenibilidad, promoviendo la migración hacia un balance más sostenible y 
resiliente a los riesgos físicos y de transición.  

En este ámbito de los productos y los servicios financieros sostenibles minoristas, Unicaja, 
junto a otras empresas del Grupo, también ha dado pasos decididos para dar una adecuada 
respuesta a las expectativas y a las preferencias de la clientela.  

En este sentido, se ha creado un sistema de clasificación interno en consonancia con la 
Taxonomía Ambiental de la Unión Europea para favorecer la implantación de una cultura 
comercial de la sostenibilidad.  

Huella de carbono y objetivos de descarbonización. Mejora de la gestión y de la 
divulgación de la información climática 

La medición de huella de carbono es una herramienta fundamental para las organizaciones 
con el fin de realizar una gestión medioambiental acorde con la exigencia de responsabilidad 
que se les demanda, como actores fundamentales en la sociedad.  

Unicaja había ofrecido tradicionalmente datos de la huella de alcance 1 y 2. El 2022, se dio un 
paso más y se publicó la medición de la huella de alcance 3, que abarca las emisiones de toda 
la actividad de la Entidad, consecuencia del compromiso adquirido con ocasión de la 
celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP25) en 
2019, cuando se sumó al “Compromiso Colectivo de Acción Climática” junto al resto de 
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entidades del sector bancario español, que tiene como propósito fundamental alinear en 
2030 las carteras de las entidades firmantes con los objetivos planteados en el Acuerdo de 
París para alcanzar la neutralidad climática en 2050.  

De este modo, se realizó por primera vez la medición, a cierre del ejercicio de 2022, de la huella 
de carbono de la cartera de crédito, renta fija y variable, siguiendo las metodologías y las 
bases de datos de los organismos e instituciones internacionales comúnmente utilizadas a 
nivel sectorial.  

Como siguiente paso, los objetivos de descarbonización de la cartera de crédito se fijaron en 
abril de 2023. A partir del análisis de emisiones de las diferentes carteras y sectores, el 
Consejo de Administración de la Entidad aprobó el establecimiento de objetivos de 
descarbonización intermedios, tomando 2030 como referencia, para aquellos sectores más 
intensivos en emisiones de Gases de Efecto Invernadero y que tienen una mayor aportación 
a su huella de carbono: combustibles fósiles (“Oil & Gas”), energía y la cartera hipotecaria 
residencial. 

Estos objetivos implican una reducción de la intensidad de emisiones del 28% para la Cartera 
hipotecaria residencial, y del 62% y del 28% para los sectores de Energía y Combustibles 
Fósiles, respectivamente:  

Sector / 
Cartera 

Escenario de 
referencia 

Alcance 
de 
emisiones 

Métrica 
Año 
base 
2022 

Objetivo 
2030 

% 
descarbonización 

Oil & Gas IAE Net Zero 2050 1 + 2 + 3 tCO2eq/ M€ 3.013 2.169 -28% 

Energía IAE Net Zero 2050 1 + 2 KgCO2eq/MWh 115 44 -62% 

Cartera 
hipotecaria 
residencial 

IAE Net Zero 2050 1 + 2 KgCO2eq/m2 54 39 -28% 

Para el establecimiento de estos objetivos se ha combinado la aplicación de metodologías de 
cálculo de la huella de carbono con la utilización de escenarios climáticos de referencia para 
la descarbonización de los distintos sectores, considerando la evolución prevista de las 
carteras y la estrategia de negocio de la Entidad, así como los objetivos de descarbonización 
intermedios marcados por las diferentes contrapartes.  

Los objetivos han sido establecidos exclusivamente para la cartera crediticia, tomando como 
año base el ejercicio 2022. En los tres sectores se ha considerado el escenario 1,5ºC o “Net 
Zero by 2050”, siendo este el escenario más ambicioso y aceptado por el sector, cumpliendo 
los requisitos de iniciativas sectoriales como la NZBA (“Net Zero Banking Alliance”).  

Una vez establecidos estos objetivos, Unicaja desarrollará diversas iniciativas en el contexto 
de su estrategia de negocio para su cumplimiento.  
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Por último, en lo que afecta a la gestión del riesgo climático, se divulga información referente 
a la gestión de este tipo de riesgo desde 2022, tomando como referencia el estándar 
comúnmente aceptado de las recomendaciones de TCFD (Task Force on Climate-Related 
Financial Disclosures), desarrollando diversos aspectos clave como son la gobernanza, la 
estrategia, las métricas y la propia divulgación.  

En la información no financiera de Unicaja se puede encontrar más información respecto de 
la evolución de estas mediciones y objetivos de descarbonización, así como del seguimiento 
de las recomendaciones de TCFD. 

La adhesión, en 2024, a los Principios de Banca Responsable de la Iniciativa Financiera del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP FI, por sus siglas en inglés), 
permitirá una mejor gestión interna y una divulgación de información de sostenibilidad más 
completa, alineada con otros compromisos de Unicaja, como el apoyo expreso, desde hace 
años, al Pacto Mundial y a la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 

Plan de formación para toda la plantilla 

A comienzos del año 2023, dando continuidad a las acciones comenzadas en 2021, se llevó a 
cabo el diseño de un “Programa de sobre Finanzas Sostenibles y la Gestión de Riesgos ESG”, 
compuestos de itinerarios específicos y uno general, que alcanzó a la práctica totalidad de la 
plantilla. 

Esta formación se imparte de manera recurrente a la plantilla, atendiendo a las necesidades 
de su conjunto y de los colectivos específicos. 

Décimo aniversario de la adhesión al Pacto Mundial de Naciones Unidas 

Unicaja celebró en julio de 2023 el décimo aniversario de su adhesión al Pacto Mundial de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU). Diez años en los que la Entidad ha venido trabajando 
para integrar en su estrategia, cultura y plan de actuación los diez principios universales 
sobre cuestiones tales como derechos humanos, normas laborales o medioambiente. 
Además, ha reforzado su compromiso con la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y el Acuerdo de París, demostrando su implicación con un desarrollo 
económico equilibrado y sostenible, y comunicándolo a sus diferentes grupos de interés. 

Unicaja se adhirió como firmante del Pacto Mundial en julio de 2013, y en abril de 2017, como 
socio a la Red Española del Pacto Mundial. Esta adhesión supone apoyar las actuaciones 
promovidas por la Organización de Naciones Unidas para la consecución de sus objetivos y 
fines, incluidos los ODS. 

Propósito empresarial y Valores 

En 2024 se han redefinido el Propósito y los Valores de Unicaja: Nuestro propósito, la razón 
por la que trabajamos en Unicaja, es “Ayudar a las personas a prosperar”. 
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Para Unicaja dicho propósito significa: 

 

Para lograrlo, contamos con nuestros Valores: 

 

PERSONAS 

 

Nos enfocamos en cada cliente y empleado; queremos estar cerca y ayudar. 

 

PROFESIONALIDAD 

 

Nos esforzamos para destapar nuestro potencial y, así, satisfacer las 
necesidades de los clientes. 

 

EQUIPO 

 

Colaboramos como equipo reconociendo y potenciando el poder de la unión. 

 

EVOLUCIÓN 

 

Actuamos de manera sólida en cada paso que da la Entidad para evolucionar de 
manera sensata y responsable. 

La misión del Grupo, por otra parte, es la de promover el desarrollo económico y social de su 
ámbito de actividad, con pleno respeto al medioambiente, considerando las necesidades y las 
expectativas de los diferentes grupos de interés. 
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Colectivos vulnerables e inclusión financiera 

En febrero de 2022, las tres patronales bancarias (AEB, CECA, UNACC) promovieron un 
decálogo para la mejora de la atención personalizada al mayor y a personas con discapacidad, 
que se materializó a través de la revisión del “Protocolo estratégico para reforzar el 
compromiso social y sostenible de la banca”, de julio de 2021. 

En el mismo mes de febrero de 2022, el Consejo de Administración acordó la adhesión de 
Unicaja a la versión revisada de dicho Protocolo, asumiendo una serie de compromisos para 
adoptar medidas concretas de fomento de la inclusión financiera, especialmente en los 
entornos rurales y de los colectivos en riesgo de exclusión, para asegurar una atención 
personalizada, satisfactoria y sin demoras injustificadas a las personas mayores de 65 años y 
a las personas con discapacidad. 

En el cuadro se pueden observar las medidas instauradas en su momento y la situación a 
cierre del ejercicio 2023: 

Medida Situación 

La ampliación de los horarios de atención presencial, como mínimo de 9.00h a 
14.00h para servicios de caja, que se proporcionará en ventanilla o en cajero. 

Realizada y en curso 

El trato preferente a los mayores en las sucursales. Realizada y en curso 

La formación específica obligatoria al personal de la red comercial en las 
necesidades de este colectivo. 

Comenzada y en curso 

La atención telefónica preferente sin coste adicional o directa, a través de un 
interlocutor personal. 

Realizada y en curso 

El horario de atención telefónica de 9:00h y a 18:00h para clientes a los que se 
les presten servicios sin oficina. 

Realizada y en curso 

Garantizar la adaptabilidad, accesibilidad y sencillez de los canales en función 
de su uso. 

Realizada y en fase de mejora 
continua 

La reparación de los cajeros fuera de servicio en un máximo de 2 días laborales 
e información del cajero alternativo más cercano. 

Realizada y en curso 

El ofrecimiento a los clientes de acciones de educación financiera, digital y 
prevención de fraudes. 

Comenzada y en curso 

La información al colectivo de clientes mayores sobre las medidas y mejoras 
adoptadas. 

Realizada 

 

De otro lado, en octubre de 2022 se formalizó por las tres patronales una nueva revisión del 
protocolo sectorial aprobado en julio de 2021 y revisado en febrero de 2022, para incluir 
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nuevos aspectos relacionados con la inclusión financiera en las zonas rurales (“Hoja de ruta 
para reforzar la inclusión financiera en las zonas rurales”).  

Esta hoja de ruta contempla, para aquellos municipios que cuentan con más de 500 
habitantes sin punto de acceso a servicios financieros, el compromiso de asegurar, al menos, 
un punto de acceso (oficina bancaria, cajero automático, oficinas móviles, agentes 
financieros); y, para los de menos de 500 habitantes, la oferta de servicios bancarios básicos, 
garantizando el acceso al efectivo a través de las fórmulas cash back o cash in shop, o bien el 
recurso al servicio Correos Cash.  

Unicaja y Correos firmaron en marzo de 2023 un protocolo de colaboración para ampliar el 
acceso a los servicios financieros en la España rural. De este modo, Correos pone a 
disposición de Unicaja su red de 2.389 oficinas y sus cerca de 6.000 carteros rurales, que 
podrán facilitar la prestación de servicios financieros básicos en todos los municipios 
españoles, con especial atención a los ubicados en la España rural, así como a las personas 
mayores o con discapacidad. Los desarrollos tecnológicos y procedimentales se encuentran 
en fase de desarrollo y se espera que queden implementado a lo largo de 2024. 

Educación financiera 

Unicaja, por medio del proyecto de educación financiera Edufinet, promovido por la Entidad y 
por la Fundación Unicaja, del que forman parte 17 universidades y en el que colaboran 14 
instituciones y asociaciones, públicas y privadas, destina recursos materiales y humanos a la 
educación financiera de la ciudadanía.  

Este proyecto lleva desarrollando desde 2005 programas de educación financiera, con el 
objetivo de incrementar las competencias y los conocimientos económicos y financieros de 
la población, y de fomentar la cultura financiera, a través de cursos y jornadas, publicaciones 
y varios portales de Internet.  

 


